
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2020-0010 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que el 
proceso físico de la medida de protección de la referencia fue remitida 
mediante franquicia el 19 de marzo de 2020, a la Comisaría de Familia de 
origen, pero como quiera que la empresa de correo 4/72 devolvió el expediente 
en físico el 09 de septiembre de 2022, al Juzgado; por secretaría, escanéese 
el expediente y remítase de manera inmediata a la Comisaría de Familia de 
origen para lo de su cargo, previas las constancias del caso.  

Ahora, si bien es cierto que en el Despacho no existen medidas de 
protección en físico, como quiera que las mismas fueron devueltas a las 
Comisarías de origen en su oportunidad procesal y previo a la suspensión de 
términos por la pandemia Covid – 19, causada en el año 2020, con las 
decisiones ya correspondientes, también lo es que la empresa de correo 4/72 
devolvió el 09 de septiembre de 2022, el proceso físico de la medida de 
protección referida, por lo que, se ordena que por la funcionaria encargada se 
haga entrega de dicho expediente a la Comisaría de Familia de origen, para 
que obre allí el proceso en físico, por ser de su competencia y como quiera 
que las medidas de emergencia decretadas por la pandemia ya citada, fueron 
levantadas. 

OFICIESE a la empresa 4/72 para que se sirva informar, los motivos por 
los cuales no fue entregada la medida de protección 2020-0010 a la Comisaría 
de Familia de origen, la cual fue remitida por franquicia el 19 de marzo de 2020, 
y fue devuelta al Juzgado el 09 de septiembre del año en curso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 097 

 

Hoy, 15 de septiembre de 2022 

 

____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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